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BIPUIACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución de fianza
Terminado el plazo de garantía 

del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expedinte de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Don Siricio Sastre Sastre, vecino 
de Valladolid, calle Duque de la 
Victoria 15, adjudicatario de las 
obras de «Acondicionamiento de 
fírme bituminoso en el camino de 
Lara de los Infantes a Campolara».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 22 de junio de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán 
dez-Villa.

3928.-1.530,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de ios Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expedinte de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Otecar, de Barcelona, calle Mont- 
negre, 18-24-Entlo. 1.a adjudicata
rio de la realización de los trabajos 
topográficos en las vías provincia
les BU-V-5.021 y BU-P-5.028.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, a 6 de julio de 1983. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3927.-2.640,00

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en pro

videncia de esta fecha dictada por 
el Ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de Burgos y su 
partido, en autos incidentales de po
breza, número 385-82, seguidos a 
instancia de doña Gloria Izquierdo 
de Pablos, representada por el Pro
curador señor García Gallardo, con
tra don Vicente García García, y el 
señor Abogado del Estado, sobre 
obtención del beneficio legal de po
breza para litigar en autos de divor

cio, por medio de la presente se em
plaza al referido demandado don 
Vicente García García, que se en
cuentra en ignorado paradero, a fin 
de que dentro de los seis días si
guientes a la publicación de esta cé
dula, comparezca en los autos per
sonándose en legal forma, y contes
te a la demanda por escrito, bajo 
apercibimiento de seguirse el proce
dimiento solamente con el señor 
Abogado del Estado, y pararle el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho; y se le hace saber que las co
pias de demanda se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de es
te Juzgado donde podrá hacerse car
go de ellas en días y horas hábiles.

Y para que sirva de cédula de 
emplazamiento en forma legal a di
cho demandado expido y firmo la 
presente en Burgos a catorce de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario (ilegible).

3934.-2.560,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Don José-Joaquín Martínez Herrán 
Juez de Distrito número uno de 
Burgos, por medio del presente 
Hace saber: Que en el proceso 

de cognición, número 85-83, sobre 
reclamación de cantidad, seguido en 
este Juzgado a instancia de la enti
dad mercantil «José Barrios, Socie
dad Limitida», contra don Julio 
Sobrado Santamaría, se ha dictado 
sentencia, que fue publicada en el 
mismo día de su fecha, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva di
cen literalmente así:

Sentencia: En Burgos, a vein
tiuno de junio de mil novecientos 
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ochenta y tres. El señor don José- 
Joaquín Martínez Herrán, Juez de 
Distrito número uno de esta ciudad, 
habiendo visto los presentes autos 
de juicio de cognición, número 85- 
83, sobre reclamación de catorce 
mil setecientas dos pesetas, promo
vido por la entidad mercantil «José 
Barrios, Sociedad Limitada», repre
sentada por el Procurador de los 
Tribunales don Raúl Gutiérrez Mo- 
liner y dirigida por el Letrado don 
Juan-Manuel García-Gallardo del 
Río, contra don Julio Sobrado San
tamaría, mayor de edad, vecino de 
Burgos, declarado en rebeldía; y

Fallo: Que estimando integra
mente la pretensión ejercitada en la 
demanda inicial de este juicio por 
la compañía mercantil José Barrios, 
Sociedad Limitada, contra don Ju
lio Sobrado Santamaría, debo con
denar y condeno al citado demanda
do a pagar a la actora la suma re
clamada de catorce mil setecientas 
dos pesetas, así como al pago de 
las costas procesales. Para notificar 
al demandado, en rebeldía, esta re
solución procédase en la forma pre
venida por los artículos setecientos 
veintinueve y conco r d a n t e s de 
la Ley Enjuiciamiento Civil, a cuyo 
fin se señala el plazo de ocho días 
para instar la notificación personal.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en Primera Ins
tancia lo pronuncio, mando y fir
mo. — El Juez: José Joaquín Mar
tínez. — Firmado y rubricado. — 
Está el sello del Juzgado.

Y para que sirva de notificación 
al demandado, don Julio Sobrino 
Santamaría, mayor de edad, solte
ro, albañil y vecino de Burgos, ba
rriada Inmaculada, letra J, 2. .2.° 
izquierda, expido el presente, para 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, en Burgos, a ca
torce de julio de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Juez, José Joa
quín Martínez Herrán. —- El Secre
tario (ilegible).

3938.-4.580,00

Requisitoria
Por la presente requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
tanto civiles como militares y 
Agentes de la Policía Judiciall pro
cedan a la busca, captura y deten
ción de los condenados, Anastasio 
José Dos Santos y Joseph Pires, 
cuyas demás circunstancias perso
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nales no constan en autos y ac
tualmente ambos en ignorado pa
radero, para que cada uno de ellos 
cumpla en la Prisión Provincial de 
esta capital, el arresto sustitutorio 
de ocho días, por impago de las 
multas de cinco mil pesetas, im
puestas a cada condenado en el 
juicio de faltas, núm. 1.252 de 1982, 
seguido ante este Juzgado de Dis
trito, número uno de Burgos, y ha
bidos que sean les pongan a dis
posición de este Juzgado a los fi
nes pertinentes.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo 
acordado y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido la presente requisitoria en 
Burgos, a nueve de julio de mil no
vecientos ochenta y tres. — El Juez 
de Distrito número uno (ilegible). 
El Secretario Judicial (ilegible).

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad y su partido. 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de faltas 
sobre imprudencia con daños, al 
número 743 de 1983, en los que se 
ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento, parte dispositiva y pu
blicación son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, ha veintiocho de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. El Sr. 
D. José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio ver
bal de faltas núm. 743 de 1983, so
bre imprudencia con daños, en vir
tud de denuncia de María Carmen 
del Pilar Navarro López, de 29 
años, médico, casada y vecina de 
Falencia, calle Colón, núm. 37-1”. 
En la que figura como perjudicada 
la misma y Jaime Aragón Hiera, 
de 30 años, casado, médico y con 
igual domicilio que la anterior. 
Contra. Jean Fierre Eveno, mayor 
de edad y con domicilio en Lycee 
J. Moulln de Montmorillon (Fran
cia). Responsable civil subsidiario 
Ligne de Fruite, Ass Loi 1301, con 
domicilio en la calle Rué du Ctd, 
Charcot 79200 de Potlenay (Fran
cia). Siendo partes el Ministerio 
Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado 
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Jean Fierre Eveno, de la falta de 
imprudencia con daños de que vie
ne siendo acusado en la presente 
causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronunció, man
do y firmo.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de Distrito que la dictó 
estando celebrando audiendia pú
blica en el mismo día de su fecha 
y de lo que yo, el Secretario, doy 
fe.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en legal forma al inculpado Jean 
Fierre Eveno y al responsable civil 
subsidiario, expido la presente que 
firmo en Burgos, a veintisiete de 
junio de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito núme
ro uno de esta ciudad y su par
tido.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal de 
faltas, al número 1.866 de 1982, 
sobre imprudencia con daños, en 
el que se ha dictado sentencia, cu
yo encabezamiento, parte disposi
tiva y publicación, son del tenor li
teral siguiente.

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a quince de enero de mil no
vecientos ochenta y. tres. La Sra. 
doña Susana Tárrega Talayero, 
Juez de Distrito número uno de es
ta ciudad y su partido (sustituía), 
habiendo visto y oído el presente 
juicio verbal de faltas núm. 1.866 
de 1982, sobre imprudencia con da
ños, en virtud de denuncia de Ame
lia Martínez Velasco, de 23 años, 
casada, sus labores y vecina de es
ta ciudad, calle Barriada Yagüe, 
núm. c/G, núm. 4. Contra. Gaspar 
López Martínez, de 22 años de edad, 
soltero conductor y vecino de Ma
drid, calle Seo de Urgel, núm. 23. 
Como responsable civil subsidiario 
Manuel Antorán Tejedor, de 50 
años, conductor y vecino de Madrid, 
calle Alajate, núm. 8, bajo izquier
da.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Gas
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par López Martínez de la taita de 
imprudencia con daños de que vie
ne siendo acusado en la presente 
ciusa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronunción, 
mando y firmo.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el Sr. Juez de Distrito que la dictó 
estando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha y 
de lo que yo el Secretario, doy fe.

Para que conste y su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, para que sirva de notifica
ción en legal forma a la perjudica
da Amelia Martínez Velasco, en 
ignorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en Burgos, a die
ciocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario Ju
dicial, Gaspar Hesse Gil.

Don Gaspar Hesse Gil, Secreta
rio del Juzgado de Distrito nú
mero uno de esta ciudad y su 
partido.
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio de faltas nú
mero 462 de 1983, sobre impruden
cia y daños, en el que se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamien
to, parte dispositiva y publicación, 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a veintiuno de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. El Sr. 
D. José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el presente juicio ver
bal de faltas núm. 462 de 1983, so
bre imprudencia con lesiones y da
ños, en virtud de denuncia de la 
Policía Municipal, en la que figura 
como perjudicado Juan Pujol Sa- 
sanedas, de 18 años, soltero, estu
diante y vecino de Burgos, calle 
Clunia, núm. 15-7.” Contra. Matías 
Horrillo Arnáiz, de 26 años, solte
ro, encofrador y vecino de Burgos, 
calle Molino Salinas, núm. 11, sien- 
do partes el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Matías Horri
llo Arnáiz de la falta de impruden
cia con lesiones y daños de que vie
ne siendo acusado en la presente 
causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.
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Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronunció, man
do y firmo.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el 
Sr. Juez de Distrito que la dictó es
tando celebrando audiencia públi
ca en el mismo día de su fecha y 
de lo que yo, el Secretario, doy fe.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que sirva de notifi
cación en legal forma al inculpa
do Matías Horrillo Arnáiz, en ig
norado paradero, expido la presente 
que firmo en Burgos, a seis de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario Judicial, 
Gaspar Hesse Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos

Cédula de notificación
Don Licinio Pedro Vaquero Mola- 

guero, Secretario del Juzgado de 
Distrito número dos de los de 
Burgos
Doy fe y testimonio: Que en los 

autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 2.221/ 
82 sobre imprudencia con lesiones 
y daños, se ha dictado la senten
cia cuya encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a ocho de julio de mil nove
cientos ochenta y tres. Visto por 
D. Moisés Ruiz y Ruiz, Juez Susti
tuto del Juzgado de Distrito nú
mero 2 de esta ciudad, los presen
tes autos de juicio verbal de fal
tas número 2.221/82 en juicio oral 
y público por imprudencia simple 
con daños y lesiones, contra Anto
nio Moreira Ribeiro, de 37 años, ca
sado, obrero, hijo de Ladislao y 
María Rosa, residente en Le Bourg 
Pageas 87230 Chalus (Francia), 
actualmente en ignorado parade
ro y contra Antonio Rodríguez 
Permuy, de 42 años, casado, chófer, 
vecino de Barcelona, calle Man- 
resa, número 16; siendo parte 
el Ministerio Fiscal en representa
ción de la acción pública y como 
perjudicados Ricardo Sampedro Al- 
varez, de 38 años, casado, albañil, 
vecino de Portugalete, calle La Paz, 
núm. 11; María del Carmen Fan- 
diño Conde, de 38 años, cas-ada, sus 
labores, domiciliada en Barcelona, 

calle Maresma, núm. 116-9.°, 4«, 
por si y como representante de su 
hijo menor lesionado Javier Rodrí
guez Fandiño, de 12 años; y la Clí
nica de San Juan de Dios, domici
liada en Burgos, Paseo de La Isla, 
número 41, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Antonio Moreira Ribeiro, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con da
ños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a la pena 
de cinco mil pesetas de multa, y a 
que indemnice a Ricardo Sampe
dro Alvarez, en setenta y ocho mil 
ciento diecinueve pesetas por los 
daños en su automóvil, seis mil 
ciento noventa y dos pesetas por 
gastos de transporte con grúa y 
treinta y nueve mil doscientas vein
tidós pesetas por desperfectos en 
prendas y objetos diversos. Igual
mente debo condenar y condena a 
Antonio Rodríguez Permuy, como 
autor responsable de una falta de 
imprudencia simple con lesiones y 
daños, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
cinco mil pesetas de multa, repren
sión privada, privación por un mes 
del permiso de conducir y q. que in
demnice a María del Carmen Fan
diño Conde en un millón doscien
tas cincuenta mil pesetas por los 
días de impedimento, lesiones y se
cuelas; nueve mil quinientas vein
ticinco pesetas por los gastos de óp
tica y clínica oftalmológica; así co
mo a la misma, como madre y en 
presentación de su hijo menor Ja
vier Rodríguez Fandiño la de vein
tiuna mil pesetas por los días de 
impedimento de éste a consecuen
cia de las lesiones. Y por último a 
la Clínica de San Juan de Dios, 
en Burgos, la de doscientas setenta 
y una mil quinientas cincuenta y 
nueve pesetas, por los gastos asis- 
tenciales causados para curación de 
los lesionados. Se reservan al per
judicado Antonio Moreira Ribeiro 
las acciones civiles correspondien
tes para la reclamación de los da
ños causados en su automóvil. Las 
costas procesales se imponen a los 
condenados por mitad, excepto las 
que provengan de las lesiones que 
serán a cargo del Sr. Rodríguez 
Permuy, como autor de la falta ori
gen de las mismas.
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Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Firmado, Moisés Ruiz y Ruiz. 
Rubricado. Está el sello del Juz
gado.

Dicha resolución fue publicada 
en el mismo dia de su fecha.

Y para que conste y sirva de no
tificación respecto de la anterior 
sentencia en cuanto al inculpado 
Antonio Moreira Ribeiro, actual
mente en ignorado paradero y ten
ga lugar su inserción en el «Boole- 
tin Oficial» de la provincia, se ex
pide la presente cédula en Burgos, 
a nueve de julio de mil novecientos 
ochenta y tres. — El Secretario, 
Licinio Pedro Vaquero Molaguero.

MIRANDA DE EBRD
Juzgado de Primera Instancia

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, en 
los autos de demanda de separación 
número 2 de 1983, seguidos a ins
tancia de don Angel Rodríguez Ro
dríguez, mayor de edad, casado, pin
tor y vecino de esta ciudad, repre
sentado por el Procurador don Luis 
María de Belacortu Blanco, contra 
doña Rosa María Montero Sobrino, 
mayor de edad, sin profesión es
pecial y actualmente en ignorado 
paradero.

Por la presente se emplaza a la 
demandada doña Rosa María Mon
tero Sobrino, para que dentro del 
término de veinte días hábiles, com
parezca en autos personándose en 
ictrinja por medio de Abogado y 
Procurador y conteste a la deman
da, proponiendo reconvención si le 
conviniere, bajo apercibimientos le
gales si no compareciere, y hacién
dole saber que la copia de la de
manda y documentos presentados se 
encuentran en Secretaría de este 
Juzgado, donde podrá recogerlos 
en horas de audiencia.

Dado en Miranda de Ebro, a 12 
de julio de 1983. —■ El Secretario 
(ilegible).

Juzgado de Distrito
Cédula de notificación 

•y requerimiento
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de Distrito Susti
tuto de esta ciudad, en juicio de 

faltas núm. 217/83, se acordó dar 
traslado por término de tres días 
al condenado Pascual Jiménez Ga- 
barri, de 17 años de edad, sin pro
fesión y con domicilio en Miranda 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, de la tasación de costas 
practicada en los presentes autos, 
por un importe de dos mil nove
cientas cuarenta y una pesetas 
(2.941 pías.) y en caso de no im
pugnarla se le requiere asimismo 
para su pago dentro de un plazo de 
ocho días.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en le
gal forma al referido en ignorado 
paradero, se expide la presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a once de 
julio de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario (ilegible).

BRI VIESCA
Juzgado de Distrito

Cédulas de notificación
Don José Manuel Cuartango del 

Campo, Secretario Sustituto del 
Juzgado de Distrito de Briviesca 
(Burgos).
Doy fe y testimonio: Que en el 

asunto penal, núm. 72/83, sobre im
prudencia seguidos, en este Juzga
do contra Michel Rotter, hoy en 
ignorado paradero, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente :

Sentencia: En la ciudad de Bri
viesca. a nueve de julio de mil no
vecientos ochenta y tres. El Sr. D. 
Jesús Linaje Torme, Juez de Dis
trito Sustituto de la misma, ha vis
to los presentes autos de juicio de 
faltas número 72/83, sobre impru
dencia, seguidos contra Michel Rot
ter, nacido en Alemania el día 27 
de marzo de 1962, hijo de Renhard 
y de Renato, hoy en ignorado pa
radero, en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Michel Rotter, de la falta de im
prudencia, con resultado dañoso y 
lesivo, de que venía siendo acusado, 
con declaración de las costas de 
oficio.

Asi, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo. — J. Linaje. Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación al condenado Michel Rot
ter y Andreas Lamm, hoy en igno
rado paradero y su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a doce de ju
lio de mil novecientos ochenta y 
tres. — El Secretario, José Manuel 
Cuartango del Campo.

Don José Manuel Cuartango del 
Campo, Secretario del Juzgado 
de Distrito de Briviesca.
Doy fe y testimonio: Que en el 

asunto penal núm. 67/83, el Sr. D. 
Jesús Linaje Torme, Juez de Dis
trito Sustituto de la misma, ha vis
to los presentes autos de juicio de 
faltas, núm. 67/83, sobre impruden
cia, seguidos contra Herminia Dos 
Anjos Marques, mayor de edad, ca
sada, sus labores y vecina de Fran
cia, hoy en ignorado paradero, en 
los que ha sido parte el Ministerio 
Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la acusada Herminia Dos 
Anjos Marques, como autora res
ponsable de una falta de impruden
cia, sancionada en el articulo 600 
del Código Penal, a la pena de mul
ta de dos mil pesetas y al pago de 
las costas, así como que abone, en 
concepto de daños y perjuicios a 
José Antonio López Ladrero la su
ma de ciento veintisiete mil nove
cientas noventa y cuatro pesetas, 
estableciendo la responsabilidad ci
vil subsidiaria de Alfonso Jaky, co
mo titular del vehículo. Para el ca
so de que no abone la multa de que 
se la impone, se decreta su res
ponsabilidad personal subsidiaria 
de cuatro días, de detención.

Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Herminia Dos. Anjos 
Marques y a Alfonso Jaky, hoy en 
Ignorado paradero, expido y firmo 
el presente en Briviesca, a doce de 
julio de mil novecientos ochenta 
y tres. — El Secretario, José Manuel 
Cuartango del Campo.

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia 
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de Villarcayo en providencia de es
ta fecha dictada en el expediente 
de dominio número 106-83 seguido 
ante este Juzgado a instancia del 
Procurador don Antonio González 
Peña en representación de don Bal
tasar Ruiz Gutiérrez para la inma- 
triculación de finca que se expresa:

Terreno solar en el casco del pue
blo de Cilleruelo de Bezana Ayun
tamiento de Valle de Valdebezana 
(Burgos) con una extensión de qui
nientos dieciséis metros y treinta y 
ocho centímetros cuadrados que lin
da Norte o frente carretera BU-574, 
Sur, señores de Rámila; Este, here
deros de Cosme Ruiz y herederos de 
Manuel Ruiz y Oéste, terreno de la 
iglesia del pueblo.

Por el presente se cita a los pro
pietarios de las fincas colindantes y 
a cuantas personas ignoradas pueda 
afectar este expediente y perjudicar 
la inscripción que se solicita a fin 
de que en el término de diez días 
a partir de la publicación de este 
edicto puedan comparecer en el re
ferido expediente para alegar cuan
to a su derecho convenga en orden 
a la pretensión formulada.

Dado en Villarcayo, a 28 de ju
nio de 1983. — El Juez de Primera 
Instancia (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

3914.-2.560,00

HHUNeiOS OFICIALES
Ministerio de Agricultura

INSTITUTO NACIONAL DE REFORMA
Y DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de to
dos los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de Quin- 
tanilla Sobresierra (Burgos), decla
rada de utilidad pública y de urgen
te ejecución por Decreto de 27 de 
octubre de 1978.

Primero: Que con fecha 28 de 
junio de 1983, la Presidencia del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario aprobó el acuer
do de concentración de la zona de 
Quintanilla Sobresierra, tras haber 
introducido las modificaciones opor
tunas en el Proyecto como conse
cuencia de la encuesta de dicho Pro
yecto, llevada a cabo conforme de
termina el art. 197 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario de 
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12 de enero de 1973, acordando la 
publicación del mismo en la forma 
que determina el art. 210 de dicha 
Ley.

Segundo: Que el acuerdo de con
centración, estará expuesto al pú
blico en el Ayuntamiento durante 
treinta días hábiles a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Tercero: Que durante dicho pla
zo de treinta días podrá entablarse 
recurso de alzada ante el Excmo. 
Sr. Ministro de Agricultura, pu- 
diendo los recurrentes presentar el 
recurso en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario por sí o por representación, 
y expresando en el escrito un do
micilio para hacer las notificacio
nes que procedan, advirtiéndose que 
contra el acuerdo de concentración 
sólo cabe interponer recurso si no 
se ajusta a las Bases o si se han 
infringido las formalidades prescri
tas para su elaboración y publica
ción.

Deberán tener en cuenta los re
currentes que, a tenor del art. 216 
de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 dé enero de 1973, 
todo recurso gubernativo, cuya re
solución exija un reconocimiento 
pericial del terreno, sólo será admi
tido a trámite, salvo que se renun
cie expresamente a dicho reconoci
miento, si se deposita en la Dele
gación del Instituto la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar 
el coste de las actuaciones pericia
les que requiera la comprobación 
de los hechos alegados. El Ministro 
acordará, al resolver el recurso, la 
inmediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada, si los 
.gastos periciales no hubieran llega
do a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del re
curso.

Burgos, a 14 de julio de 1983. — 
El Jefe Provincial del IRYDA, José 
Vallés Rafecas.

Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Instituto Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley de Pro

PAG. 5

cedimiento Administrativo de-17 de 
julio de 1958, se pone en conoci
miento de don Victorino Escudero 
Gómez, que dijo residir en Burgos 
con domicilio en la calle Arzobispo 
de Castro, número 9 5° A., y en
contrarse ausente de su domicilio 
a la hora de reparto de la corres
pondencia, que se le instruye expe
diente n.° 56-83, por infracción de 
la Ley de Pesca Fluvial, consisten
te en pescar en tramo acotado sin 
permiso, el día 14 de mayo de 1983, 
en el río Cerratón, sobre los que 
podrá usted formular por escrito las 
alegaciones que estime oportunas en 
defensa de sus derechos, en el plazo 
de diez días hábiles a partir de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos.

Las declaraciones testificales, de
berán tener sus firmas reconocidas 
notarialmente o ante la Alcaldía 
donde residan los testigos y enviar
las a este Servicio Provincial, Plaza 
de Alonso Martínez, número 7, A,
l.°  en Burgos.

Burgos, a 13 de julio de 1983. — 
El Jefe del Servicio Provincial (ile
gible).

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 7 de ju
lio de 1983, adoptó el siguiente 
acuerdo:

1. — Señalar a los miembros de 
la Corporación Municipal las asig
naciones mensuales para el año 
1983, por asistencia, a las sesiones 
y reuniones de las Comisiones. In
formativas, para cuya percepción 
se requerirá haber asistido al me
nos al 50 por 100 de las sesiones 
dei Pleno o de la Comisión Munici
pal Permanente, en su caso, y de 
las reuniones de las- Comisiones In
formativas, salvo casos justifica
dos de falta de asistencia por en
fermedad, vacaciones, etc.; signi
ficando que el importe total de las 
mismas no excede de la autorizada 
en el Real Decreto 1.531/1979, de 22 
de junio:

— Sr. Alcalde, 65.000 pesetas.
— Sres. Concejales que ostentan 

la Presidencia qe alguna Comisión 
Informativa, 33.000 pesetas.

— Sres. Concejales que ostentan 
la Delegación de alguna área, 24.000 
pesetas.
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— Sres. Concejales que no osten
ten presidencia de Comisión Infor
mativa ni Delegación del área, 
18.000 pesetas.

— Sres. Concejales que forman 
parte de la Comisión Municipal 
Permanente (además de la que 
pueda corresponderle por alguno de 
los conceptos anteriores), 5.000 pe
setas.

2. — Insertar el presente acuer
do en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se hace público en cum
plimiento del citado acuerdo y de 
conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 1531/1979, de 22 
de junio, «por el que se regulan las 
asignaciones y otras compensacio
nes que podrán percibir los miem
bros de las. Corporaciones Locales».

Miranda de Ebro, a 13 de ju
lio de 1983. — El Alcalde, Julián 
Simón Romanillos.

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

Aprobada por el Ayuntamiento la 
memoria de la obra «Reparación 
de cubierta de la Iglesia Nuestra 
Señora de la Asunción de Baños de 
Valdearados», se expone al públi
co por espacio de quince días a par
tir del de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a los efectos de recla
maciones, las cuales se podrán pre
sentar en la Secretaría municipal, 
donde permanece el prooyecto, a 
disposición de quien lo desee.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Baños de Valdearados, a 11 de 
julio de 1983. — El Alcalde (ilegi
ble).

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Aprobadas provisionalmente por 
este Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria del día 8 de los corrien
tes, el Proyecto definitivo de las 
Normas Subsidiarias de Planea
miento de este Municipio, conforme 
determinan los artículos 41 y 42 de 
la Ley del Suelo y 150 y 151 del 
Reglamento de Planeamiento, se 
somete a información pública du
rante el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Durante el indicado plazo, el ex
pediente se encuentra a disposición 
de quien quiera examinarlo, y en el 
mismo período podrán presentarse 
las alegaciones y observaciones, en 
la Secretaría Municipal y en horas 
de oficina.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Hontoria del Pinar, a 11 de julio 
de 1983. — El Alcalde, Francisco 
Javier Romero.

Aprobada por este Ayuntamiento 
en sesión extraordinaria del día 8 
de los corrientes, la memoria valo
rada de pavimentación de la Plaza 
Mayor de esta localidad, redactada 
por el Ingeniero de Caminos don 
Gonzalo de la Mata Camarero con 
un Presupuesto total de 4.029.751 
pesetas, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, 
durante dicho plazo podrán presen
tarse las reclamaciones que se esti
men oportunas.

Hontoria del Pinar, a 11 de julio 
de 1983. —• El Alcalde. Francisco 
Javier Romero.

Junta Vecinal de Bioparaíso
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto técnico para la instala
ción de alumbrado público en es
ta localidad, redactado por el In
geniero Técnico Industrial D. Mi
guel Angel Amo Presa, con un im
porte total de ejecución por con
trata de 5G1.822 pesetas, queda ex
puesto dicho documento en la Se
cretaria de esta Junta Vecinal por 
término de quince días durante los 
cuales podrá ser libremente exami
nado y presentar contra su apro
bación las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Rioparaíso, 12 de julio de 1983. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Jaramillo 
de la Fuente

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de seis de julio de 1983, 
la memoria valorada de ampliación 
redestribución y saneamiento de 
Jaramillo de la Fuente, cuyo impor
te Presupuesto Ejecución de contra
ta es de cuatrocientas noventa v 
ocho mil ochocientas pesetas, queda 
expuesto al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días hábiles a fin que 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.

Jaramillo de la Fuente, a 8 de 
julio de 1983. — El Alcalde, Vicen
te Alonso.

Ayuntamiento de Mahamud
Confeccionados y aprobados por 

esta Corporación Municipal los Pa
drones que al final se expresan co
rrespondientes al ejercicio de 1983, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, hábiles, al objeto 
de que durante el mismo, puedan 
ser examinados por los interesa
dos y presentar por escrito ante el 
Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen justas, ya que trans
currido dicho plazo, no serán te
nidas en cuenta, procediéndose a 
su cobro por la vía reglamentaria.

Padrones que se citan
Desagüe de canalones, rodaje y 

renta de fincas rústicas.
Mahamud, 11 de julio de 1983. — 

El Alcalde, Vicente Alvares.

Ayuntamiento de Gumiel de 
Hizán

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Generales de 
Presupuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la Cor- 
misión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1982, quedan expues
tas. al público para oír reclamacio
nes, en la Secretaría de la Corpo
ración, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho dias más. 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, ante 
la propia Cbrporación, con suje
ción a las normas establecidas pa
ra la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Gumiel de Hizán, a 11 de ju
lio de 1983. — El Alcalde (ilegible).
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Ayuntamiento de Valle de 
Tobalina

Formadas las, operaciones de rec
tificación del Padrón municipal de 
habitantes de este Ayuntamiento, 
referido al 31 de marzo de 1983 de 
conformidad con el artículo 113 del 
Reglamento de Población y Demar
cación Territorial de las Entidades 
Locales y de las instrucciones dic
tadas por la Subdirección General 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca, queda expuesto al público por 
término de quince días hábiles, du
rante los. cuales puede ser exami
nado y formular por escrito las 
reclamaciones que se ajusten a de
recho.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valle de Tobalina, a 6 de julio 
de 1983. — El Alcalde, B. Gómez.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de los Ayuntamientos de Fran- 
dovínez, Cardeñajlmeno, San Ma
mes de Burgos y Buniel.

Ayuntamiento de Ibeas de 
Juarros

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 17 de junio de 1983, 
adoptó, entre otros, el acuerdo de 
aprobación del Padrón del impues
to municipal de Circulación de Ve
hículos para el ejercicio de 1983.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 18 de la Ley 40/81 de 28 de oc
tubre, dicho acuerdo queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 15 días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante los cuales podrá ser exami
nado y formularse contra el mis- 
mo las reclamaciones que se con
sideren pertinentes.

Ibeas de Juarros, 8 de julio d«* 
1983. — El Alcalde, Jesús Sáez.

Ayuntamiento de Cogollos
No habiéndose formulado reda

mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de gastos e ingre
sos para el ejercicio de 1983, 
conforme a acuerdo corporativo 
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adoptado en sesión extraordinaria 
de 16 de mayo de 1983 se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en el art. 14.2 
de la Ley 40/81 de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumido 
a nivel de capítulos, a tenor del 
siguiente resumen:

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

691.150 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 909.261 pesetas.
3. —Intereses, 1.000 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.300.

B) Operaciones de capital.
1.—Transferencias de capital, 

16.189 pesetas.
Total del presupuesto preventivo, 

1.618.900 pesetas.

ESTADO DE INGRESOS
A) Operaciones corrientes.
1. —Impuestos directos, pesetas, 

486.258.
2. —Impuestos indirectos, pesetas, . 

148.000.
3. —Tasas y otros ingresos, pese

tas, 273.000.
4. —-Transferencias corrientes, pe

setas, 605.024.
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 106.618.
Total del presupuesto preventivo, 

1.618.900 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81 de 28 
de octubre.

En Cogollos, a '2 dé julio de 1983. 
El Alcalde, Amancio Palacios.

Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo 
reglamentario de información pú
blica contra el Presupuesto Muni
cipal Ordinario de Gastos e Ingre
sos para el ejercicio de 1983, con
forme a acuerdo corporativo adop
tado en sesión extraordinaria de 
16 de abril de 1983 se eleva a de
finitiva la aprobación inicial de 
referido presupuesto, sin necesidad 
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de nueva resolución, al no haber
se producido reclamaciones contra 
indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en el art. 14.2 
de la Ley 40/81, de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumi
do a nivel de capítulos, a tenor del 
siguiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes:
1. —Remuneraciones del personal, 

2.187.616 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.785.482 pesetas.
3. —Intereses, 105.111 pesetas.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 525.274.
B) Operaciones de capital:
7.—Transferencias de capital, pe

setas, 48.000.
9.—Variación de pasivos finan

cieros, 148.517 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

4.800.000 pesetas.

Estado de Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. —Impuestos directos, pesetas,

948.300. 1
2. —Impuestos indirectos, pese

tas, 321.132.
3. —Tasas y otros Ingresos, pese

tas, 1.162.805.
4. —Transferencias corrientes, pe

setas, 1.302.763
5. —Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.065.000.
Total del presupuesto preventivo: 

4.800.000 pesetas.
Lo qué se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14, 
apartado 2, de la Ley 40/81, de 28 
de octubre.

En Alfoz de Quintanadueñas, a 7 
de julio de 1983. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Tubilla del 
Agua

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión plenaria cele
brada el día 25 de junio de 1983, 
por el voto favorable de la mayo
ría absoluta legal de los miembros 
que la integran, de conformidad con 
el quorum fijado en el inciso g) 
del artículo 6.2. de la Ley 40/81, 
de 28 de octubre el Presupuesto 
Municipal Ordinario para el ejerci
cio de 1983, se halla expuesto al 
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público dicho expediente en la Se
cretaría de la Entidad por plazo de 
quince días hábiles, plazo durante 
el cual se admitirán reclamaciones 
ante la Corporación, que podrán 
presentar los interesados legitima
dos a tenor de la normativa de 
aplicación, con sujeción al siguien- 
t; detalle:

1. Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

2. Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Lo
cal.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el Pre
supuesto afecte a sus intereses so
ciales o a los individuales de algu
no de sus asociados, siempre en 
este caso si tuvieren facultad para 
ello según los Estatutos.

3. Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secre
taría (Registro General)

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

Tubilla del Agua, a 2 de julio 
de 1983. — El Alcalde, Gonzalo 
Fernández.

Igual anuncio hacen los alcaldes 
de los Ayuntamientos de:

Palazuelos de la Sierra, Gumiel 
de Mercado, Valle de Valdelucio, 
Pedrosa del Príncipe, Arcos, Zazuar, 
Alfoz de Bricia, Alfoz de Santa 
Gadea, Quintanapalla, Villegas, Es
pinosa de Cervera, Villamayor de 
Treviño, Villaverde del Monte, Ci- 
llefruelo de Abajo, Monasterio de 
Rodilla y Santamaría del Invierno.

Ayuntamiento de La Parte de 
Bureba

Por acuerdo provisional de la 
Junta Vecinal de La Parte de Bure
ba, y retificación del Ayuntamiento 
de Oña, para la enajenación de una 

casa destinada anteriormente a Ca
sa Ayuntamiento, Secretaría y es
cuelas, en situación de ruinas, y la 
cual existe otra destinada para lo 
mismo seminueva, se somete a in
formación pública por el plazo de 
quince días a contar del siguiente 
al de la publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pudiendo 
examinarse en la Secretaría de la 
Junta y formularse las observacio
nes que se estimen procedentes.

La Parte de Bureba, a 13 de julio 
de 1983. —■ El Alcalde-Presidente, 
José Ruiz Gómez.

Ayuntamiento de Pedrosa del 
Páramo

Aprobada por este Ayuntamiento 
la memoria valorada para las obras 
de ampliación del abastecimiento 
de aguas de esta localidad, redac
tada por el Ingeniero de Caminos 
don Alfredo Peralta Lechosa, con 
un total presupuesto de ejecución 
por contrata de 899.999 pesetas, que
da expuesto dicho documento en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, durante 
los cuales podrá ser libremente 
examinado y presentar contra su 
aprobación las reclamaciones que =e 
estimen pertinentes.

Pedrosa del Páramo, a 12 de ju
lio de 1983. — El Alcalde, Matías 
González.

Aprobada por este Ayuntamiento 
la memoria valorada para pavimen
tación de calles de esta localidad, 
redactada por el Ingeniero Técnico 
Agrícola don Pedro Molero Martín, 
con un importe de presupuesto de 
ejecución material de 1.566.004,90 
pesetas, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días du
rante los cuales podrá ser libremen
te examinada y presentar contra su 
aprobación las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Pedrosa del Páramo, a 12 de ju
lio de 1983. — El Alcalde, Matías 
González.

Snbasfas p Concnrsos 
Ayuntamiento de Solarana
Arriendo-Subasta de aprovecha

miento de caza en el coto número 
BU-10.210 del pueblo de Solarana.

Ejecutado el acuerdo de esta Cor
poración, se convoca a pública su
basta a los siguientes efectos:

Objeto. — Arriendo de aprove
chamiento de caza en el coto nú
mero BU-10.210, de 1.300 Has. apro
ximadamente.

Duración. — Seis temporadas a 
partir de la presente temporada 
de caza mayor.

Tipo de licitación. — Seiscientas 
mil pesetas (600.000).

Forma de pago. — La primera 
anualidad se abonará a esta Corpo
ración a la firma del contrato, se
gún pliego de condiciones.

Presentación de plicas. — Duran
te los diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la 
fecha de publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y hasta una hora antes 
de la subasta.

Fianza. — Provisional, del 3 por 
100 del tipo de licitación, y defi
nitiva, del 10 por 100 sobre el im
porte en que se adjudique el apro
vechamiento por la primera anuali
dad.

Celebración de la subasta. — A 
las 11 horas del día siguiente al que 
termine el plazo de diez días há
biles, empezándose a contar dicho 
plazo a partir del día siguiente al 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Cazadores del pueblo, los que se 
estipulen en el pliego de condicio
nes.

Modelo de proposición

Don  mayor de edad, veci
no de  con domicilio en ca
lle , provincia de , con 
D. N. I

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la su
basta de este Coto, acepta total
mente las mismas y se comprome
te a satisfacer por el aprovecha
miento de la caza la cantidad de 
pesetas ...... (exprésese en letra
y número ) pagaderas de la 
forma establecida, cumpliendo asi
mismo las restantes condiciones.

En  a ... de  de 1983.
Solarana, a 14 de julio de 1983.— 

El Alcalde (ilegible).
3891).—3.310,00

IMPRENTA DIPUTACION


